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POLÍTICA DE PUBLICACIÓN DEL LIBRO BLANCO DEL DESARROLLO DEL NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I. Introducción 
 

En términos del artículo 32 del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales 
para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal (los “Lineamientos”), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2017, Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
(GACM), como entidad encargada de la planeación y construcción del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (NAICM), tomó la decisión de elaborar el “Libro Blanco 
del Desarrollo del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México”, para dejar 
constancia sobre las acciones implementadas en la ejecución del NAICM. 

 

II. ¿Qué es un Libro Blanco? 
 

De conformidad con el artículo 3, fracción XII de los Lineamientos, un Libro Blanco es un 
documento público gubernamental en el que se hace constar, documental y narrativamente, 
la situación que guarda un proyecto, en este caso el desarrollo del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

Los Libros Blancos tienen su origen en el proceso de transición de la Administración Pública 
Federal 1988-1994. Desde ese entonces han servido como instrumento de transparencia y 
rendición de cuentas. 

 

III. ¿Por qué un Libro Blanco del desarrollo del NAICM? 
 

En el marco de las acciones de transparencia y rendición de cuentas que han distinguido a 
GACM y al tratarse el NAICM del proyecto de infraestructura más importante de la 
Administración Pública Federal 2012-2018, la Entidad consideró indispensable integrar un 
documento que permita a los ciudadanos contar con la información relacionada con el 
proyecto. 

 

 

 



 

Página 2 de 6 
 

 

IV. Objetivo del Libro Blanco del desarrollo del NAICM 
 

El Libro Blanco busca dejar constancia a través de un solo compendio sobre la 
documentación que permita sustentar, transparentar y rendir cuentas de manera 
congruente, ordenada y cronológica sobre las principales decisiones y acciones realizadas en 
materia de planeación, construcción y desarrollo del NAICM. 

 

V. Alcance del Libro Blanco del NAICM 
 

De conformidad con el artículo 32 de los Lineamientos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República y las Empresas 
Productivas del Estado pueden elaborar libros blancos de programas, proyectos y políticas 
públicas relevantes. 

En el caso de GACM, el desarrollo del NAICM encuadra como proyecto relevante, en 
términos del inciso a) del artículo 32 de los Lineamientos ya que se considera un proyecto de 
alto impacto social, económico y regional. Adicionalmente, se considera relevante para el 
logro de metas prioritarias de interés general, conforme a la Meta Nacional “México 
Prospero” del Plan Nacional de Desarrollo, dentro de la cual se destaca la importancia de 
acelerar el crecimiento económico, ubicando el desarrollo de la infraestructura como pieza 
clave para incrementar la competitividad de la nación. 

Debido a que el Libro Blanco documenta el proyecto del NAICM, incorpora las diversas etapas 
del desarrollo del mismo, por lo que incluye información y documentación emitida y/o 
suscrita tanto por Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), en su calidad de promotor inicial 
del proyecto entonces denominado “Solución de la demanda de servicios aeroportuarios en 
el centro del país”, como por GACM, entidad encargada desde 2014 del proyecto del NAICM. 

En ese mismo sentido, ya que el objetivo del Libro Blanco, en apego a lo establecido en el 
artículo 32 de los citados Lineamientos, es documentar el proyecto del desarrollo del NAICM 
y no documentar la operación de las entidades que han tenido, a lo largo del tiempo, a su 
cargo dicho proyecto (ASA y GACM); la documentación contenida en el Libro Blanco es 
aquella que soporta las decisiones adoptadas y las acciones realizadas en relación con la 
planeación, construcción y desarrollo del NAICM, no la relativa a la operación y 
administración de ASA y GACM. 
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VI. Contenido del Libro Blanco del NAICM 
 

En el Libro Blanco es posible encontrar, entre otros, lo siguiente: 

o Antecedentes del desarrollo del NAICM 
o Marco normativo aplicable a las acciones realizadas para el desarrollo del NAICM 
o Vinculación del desarrollo del NAICM con el Plan Nacional de Desarrollo y Programa 

Sectorial de Comunicaciones y Transportes 
o Declaratorias de saturación del AICM 
o Anuncio oficial sobre el desarrollo del NAICM 
o Concesión para construir, administrar, operar y explotar el NAICM 
o Registro en la Cartera de Proyectos de Inversión de la SHCP 
o Manifestación de Impacto Ambiental 
o Fuente de Recursos 
o Aplicación de Recursos 
o Fideicomiso Público de Administración y Pago 80726 
o Transferencia del proyecto por parte de ASA a GACM 
o Contrataciones realizadas para el NAICM 

Para cada uno de estas secciones se adjunta la documentación soporte de los mismos. Se 
presenta una síntesis ejecutiva, en la cual se describe la evolución en el tiempo de las 
actividades llevadas a cabo para la planeación, contratación y construcción del NAICM. 

El Libro Blanco se presenta en un formato amigable que permite acceder a información y 
documentos utilizando un buscador por palabra clave. 

 

VII. Diferencias con la información publicada por GACM en el EDCA 
 

A través del Estándar de Datos para las Contrataciones Abiertas (EDCA), GACM, en un 
esfuerzo de transparencia proactiva, publica los datos del ciclo de contratación pública de 
los contratos celebrados por la Entidad, incluyendo los de la operación propia de GACM.1 

Por su parte, como ya se mencionó anteriormente, el Libro Blanco es un ejercicio de 
rendición de cuentas que documenta la totalidad de las acciones instrumentadas por ASA y 
GACM relacionadas con la planeación, construcción y desarrollo del NAICM, no únicamente 
aquellas relacionadas con procedimientos de contratación.  

                                                           
1 http://gacmda.gacm.mx:8880/files/GACM/GACM/politica_de_publicacion.pdf  

http://gacmda.gacm.mx:8880/files/GACM/GACM/politica_de_publicacion.pdf
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Con el objeto de orientar a los usuarios de la información que publica GACM tanto en materia 
de rendición de cuentas, como de contrataciones abiertas, a continuación, se muestra un 
cuadro comparativo de la documentación contenida en la sección VII.11 del Libro Blanco y la 
publicada bajo el EDCA en el sitio http://www.aeropuerto.gob.mx/contratos.php.2 

 

LIBRO BLANCO ESTÁNDAR DE DATOS PARA LAS 
CONTRATACIONES ABIERTAS3 

o Secciones VII.5 y VII.7 del Libro 
Blanco 

o Nombre del proyecto en la cartera 
de inversión de SHCP* 

o Hipervínculo al presupuesto de 
SHCP* 

o Autorización de los recursos 
(suficiencia presupuestal y/o 
autorización de plurianualidad) 

o Datos del origen del presupuesto* 
o Título de la suficiencia 
o Suficiencia presupuestaria* 
o Monto estimado para la 

contratación* 
o Tipo de moneda* 

o Designación de testigo social o GACM publica el contrato celebrado 
con el testigo social 
correspondiente. 

o Investigación de mercado o Investigación de mercado 
o Proyecto de convocatoria  
o Convocatoria al procedimiento o Convocatoria al procedimiento 

o Objeto y alcance del 
procedimiento* 

o Destino de la contratación* 
o Procedimiento de contratación* 
o Método de evaluación* 

o Términos de referencia 
o Acta de la visita al sitio de los 

trabajos 

o Términos de referencia 

o Video de la visita al sitio de los 
trabajos 

 

o Actas de juntas de aclaraciones o Actas de juntas de aclaraciones 
o Fecha de la primera junta de 

aclaraciones* 

                                                           
2 GACM publica en su página en diferentes secciones información diversa, documentos y videos relacionados 
con los procedimientos de contratación pública, tales como testimonios de testigos sociales, manifiestos de 
integridad, transmisiones en vivo de actos de apertura de proposiciones y fallo de licitaciones. 
3 Es importante mencionar que los campos marcados con * son presentados como datos y no como 
documentos en el EDCA. 

http://www.aeropuerto.gob.mx/contratos.php
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LIBRO BLANCO ESTÁNDAR DE DATOS PARA LAS 
CONTRATACIONES ABIERTAS3 

o Acta de apertura de proposiciones 
o Video de acto de apertura de 

proposiciones 

o Fecha de apertura de 
proposiciones* 

o Número de propuestas recibidas* 
 o Directorio de contratistas y 

proveedores sancionados 
o Acta de fallo 
o Video de acto de fallo 

o Acta de fallo 
o Fecha de fallo* 
o Licitante adjudicado* 
o Descripción de la adjudicación* 

o Autorización del proyecto ejecutivo 
por la DGAC 

 

o Informe de CompraNet o Número de procedimiento de 
CompraNet* 

o Contrato firmado 
 

o Contrato firmado 
o Vigencia del contrato* 
o Monto total del contrato* 
o Tipo de moneda* 
o Nombre del proveedor* 
o Dirección del proveedor* 

o Testimonio del testigo social 
o Testimonio del notario público 

 

o Garantía de anticipo 
o Garantía de cumplimiento 
o Garantía de responsabilidad civil 

o Garantía de anticipo 
o Garantía de cumplimiento 
o Garantía de responsabilidad civil 

o Designación del residente 
o Bitácora 

 

o Convenios modificatorios o Convenios modificatorios 
o Descripción del convenio* 
o Vigencia del convenio* 
o Fecha de firma del convenio* 

o Pagos realizados 
o Video de avance de la obra 
o Declaración de posible conflicto de 

intereses 
o Manifiesto de integridad 

o Avance financiero* 
o Avance físico* 

o Aviso de término de los trabajos  
o Actas de entrega recepción o Actas de entrega recepción 
o Garantía de vicios ocultos o Garantía de vicios ocultos 
o Finiquito o Finiquito 
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VIII. Vigencia de la información del Libro Blanco del desarrollo del NAICM 
 

Debido a que el proyecto del NAICM se encuentra en ejecución, se continúa generando 
información y documentación nueva relacionada con el mismo. Por tal motivo, el documento 
publicado actualmente en el sitio aeropuerto.gob.mx es un avance al 31 de agosto de 2018 
del “Libro Blanco del Desarrollo del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México”, 
mismo que será actualizado continuamente. 

 

 

 




